
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 40 de lunes, 27 de marzo de 2023 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220220005500 

 

 

Ejecutivos De  
Menor Y Mínima  
Cuantía 

Arnaldo Peña Barraza Jovana Barraza Gómez 24/03/2023 Auto Decreta Medidas Cautelares - Y Otra Disposición  

08638408900220230004600 

 

Procesos 

Ejecutivos 
Banco Agrario De 

Colombia S.A. 
Kevin Adolfo Castro 

Bolaño 
24/03/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago – Y Decreta 

Medidas Cautelares  

08638408900220230001500 

VER AQUÍ 

Procesos 

Ejecutivos 
Elis Saul Solano Solano Viviana Margarita 

Manotas Sarmiento 
24/03/2023 Auto Ordena - Aceptar El Acuerdo De Pago -Transacción, 

Dando Por Terminado El Proceso Y Otras Disposiciones 

08638408900220230006300 

 

Procesos 

Ejecutivos 
Banco Agrario De 

Colombia Sa 
Arnaldo Castro De Los  
Reyes 

24/03/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Y Decreta 

Medidas Cautelares  
Número de Registros: 4 

En la fecha lunes, 27 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
Código de Verificación 

6b946acc-4004-4460-9d64-b3c6d772eb42 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/140321218/202300015+-+AutoOrdena.pdf/51967da7-0dbf-44bd-abbd-8ba1d2774729

